
RADICADO NO.: QUILLA-2025-0090604

BARRANQUILLA, 6 mayo 2025.

SEÑORA 
MARLENE PORTILLO RINCON 

CALLE 31 # 38-83 PISO 2
BARRANQUILLA

Asunto: NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN NO. 028 DEL 05 DE MAYO DEL 2025

Cordial saludo,

Respetuosamente notifico a usted la decisión de segunda instancia emitida por este Despacho, contenida en la Resolución 
No. 028 del 05 de mayo del 2025, en la cual se decide el recurso de apelación interpuesto de manera subsidiaria por 
RICARDO JUAN MERCADO VERGARA, apoderado de la señora MARLENE PORTILLO RINCON  contra la 
decisión del 27 de marzo de 2025, que declaró la falta de competencia para conocer del asunto, emanada de la Inspección 
Dieciséis (16) de Policía Urbana, dentro de la querella instaurada por la recurrente contra el señor NELSON REINEL 
VASQUEZ, radicada con el número IU16-2025-017.

En cumplimiento a lo establecido del inciso 1 del artículo 8 de la Ley 2213, se anexa Resolución No. 028 del 05 de mayo 
del 2025, la cual consta de siete (07) folios.

Atentamente,

 

 

 

ALVARO IVAN BOLAÑOS HIGGINS

JEFE OFICINA

OFICINA DE INSPECCIONES Y COMISARÍAS

Aprobado el: 06/mayo/2025 04:42:42 p. m.

Hash: CEE-d86c4ed5002298097bc889298b4a00ac3427ea6f
Anexo: 7

Nombre del funcionario Documento Firmado Digitalmente

Proyectó y elaboró Mercedes Cortes Santamaria mcortes [06/mayo/2025 04:18:42 p. m.]

Aprobó Alvaro Ivan Bolaños Higgins abolanoh [06/mayo/2025 04:42:42 p. m.]
Quienes tramitamos, proyectamos y revisamos declaramos que el documento lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
















